
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 16 de agosto de 

2022. El término concedido al curador Ad-Litem transcurrió hasta el 09 de agosto del 

corriente, dentro de dicho término se allegó la respectiva contestación.  

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DEMANDADOS: JUAN DANIEL DUQUE HERNANDEZ 
RADICACIÓN:  2021-00099-00 
  

Auto de sustanciación N°0157 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a expedir auto mediante el cual se declara verificado el control de 

legalidad dentro de este proceso ejecutivo y se corre traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por el curador Ad-Litem.  

 

 Control de legalidad: 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del 

Proceso, este despacho después de estudiar el expediente, declara verificado el control de 

legalidad respecto de las etapas correspondientes a la demanda, su admisión y notificación; 

traslado y contestación de la demanda.  

 

En consecuencia, se declaran saneados los vicios que pudieren acarrear nulidades dentro 

del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar por las 

partes en las etapas siguientes, en aras de evitar dilaciones injustificadas. 

 

 Aceptación de la contestación de la demanda 

 

Téngase por contestada la demanda dentro del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía, por el curado Ad-Litem del señor JUAN DANIEL DUQUE HERNANDEZ.   

 

 Traslado excepciones de mérito: 

 

Como dentro de la contestación se propusieron excepciones de mérito, CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandante  por el término de tres (3) días, para que se pida 

pruebas relacionadas con ellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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